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I1I. Otras disposiciones

'Exemos. SreS.. ,.-"'sres,

l
. y' es.teMiri~stetio",d~ C011f'(}rmidadcon, lo ,declarado ,en el
preil1se:r:t<fJ~lo;' hateniqo :abjendIsponer~e cumpla en sus
propi{)::>ténn.inQs, .

Lo; que di~ ~-v:v.'.g~> y a VV. SS. pan; '~ll ('onoclmien10
¡ \' efect08·i'>,:,:'

I
Di()S.~uar~,__,~VV"EE:, sa VV; SS, mucho~ !l.nos
l\>1:'a.dlid; ' 23: de abril de 1970,

BATURONE

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 17 de abril de 19.]0 por la qye Sé cQn~

ceden los beneficios· de libertad cond;czonal a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto, en lOs a,l:ticUfQl$ .~46·y ··1.001'
del CódigO de Justicia Militar y .previo acuerdo del. Con~jo
de Ministros se conceden los beneficios de li~rtªd ,condiciop:Q~,
por el tiemPo de condena que le qUeda por eurn.plir; al corri~
gendo .del castillo de .san. Francisco. del Risco (Las Pa.lmas de
Oran Canaria) Mariano ··Ljgero Martín.

Madrid, 17 -de abril de 1970.

cAs'l'Al'iONPE MENA

DE
MINISTERIO

EDUCACION V CIENCIA

El MÍnistrode EdU-caclón y Ciencia,
JOSELU¡S VI~AR·PALASI

DISPONGO:

At:tiCU1l1: priméro,~Qué4aclasific8do,corno.Reconocido de
Gi·adoEl~Dlental;,:,co:nelalcfl;nce;y efectos ,que para dicha cate
gorí~ OS ,gl:'ado'acad~ico "establece la aC,tual'Ley cte Ordenación
de la :EnseñanUiMe,dia -Y,$US d~posieioIles complemEffitarias. el
Colegiode,::Enseúanza:,Media,I1ooficia.!,: masc1ill.no.«6an Juan
~OSC9»;'qe::A,tévalo,(A;vilal" ::, ' , ,,'

AttíCtlJ(}:segum:l(),~e.a~ttlrizall.l~isterlode Educación S
Ciencia ,Par,a'mct&rlas, díspo$ic:iones':Quesean precisas 'para el
cmnpliroiento",de~present.e,-:nec.reto,,',deQOnft:n'midad,con la Le
gislae,ión 'yig~nte;pero',supeditado'·a \oq'lle:en su' día establezca
la Ley GeIíeral ,cte, Ectucación. .

AsJ'lodispongopor el presente .J),e<f:,eto, dado en Madrid
a i!ejntitr~$de abril de .mil noveciéntbssetentR-.

FRANCISCO FRANCO

D,~CRETO 1316/1970,de2~de ril>ril, de clasificación
a~mtca 'ell'.la .. cat,e!1Dr1#' de .,·neconoclqo .de Uraao
Ezementaldel. Colegio' a,e En:seiianza Media. no Qf!~
~alfe~entn(), «"uestrq,: Señora de Louráes». de:
MatarQ .(lIarceloM) ,

Cumplidrn¡}o$ .trá,mites .preceptivOlleil el expediente de clasi.
fi~eióll.1nCOado..• j)Ma'su ..·clasIfi<:aciQn, ·aCl\démica del Colegio
femenino,,«NUe$trl113~~a,,<!eLourdes»,-deM;atar6 (BarcelOna).
y"sh.;lperjuic10,de:Jo:9ue,en. $U.diaestabl~ealaLey General
de Educac1Qn,;' .deCQnf()rmidacl :c()l1,lotiispuesto por el artículo
treintay. ·:tres·..dela·~ 4e·.OtdenaciÓll' deJa .EnseftanzaMedia
y por el'artículó trece deI-Dél?reto de veintiuno de. j~o. de mil
n'QveeieUt;oB ... cIn~ueIita 'Y't,:ifle9; 'que.aprobó el··.~glamento .de
CentrQ&.n-o·,'orÍ'clales de ,este. Grado de 'Ensefianza,Ptevios loa
informes emitidos en.sentido favorable, parla Inspeccióti de

MARINA

CASTAl'iON PE MENA

CASTANON PE MENA

DE

ORDEN de'l7de abril de 1970 por la"Q1J,e ,se-cD-7V
ceden .108 beneficios·· dl! .. 7:HJertad oQUdici01!ala un
re.cluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artIGÚl(;ls2~6Y UJj)l
del Código <U:. Justicia· MilitarYP:revio a~,uer(;i0del'Con,se)O
de Ministros, se conceden los,beneticlos: de:li})e,r;rtld,c()l1dici~Jlal;,"'
por el tiempo de .condena .que·lequeda por,cu,mpUr", alcogi,
gendo del castillo de Galeras <CartagenaJJ-osé,"Navarro FueIlfes

Madrid, 17 de abrU de ·1970,

J)ECR13T0131511fi70",d~ 23 de' aoril, de clasificación
acáqém:ica ,e11; la- --categoriade: Reconocido de Graao
ElemenUt.!,del',()Ple~q de, EnSeñanza Medta no o.tl~

.tfiD.l, ,·masculino;:' «Sa!l- 'Juan'8osco». ,', de, Arévalo
CAvila).

CUW:Plíél~\]os:tréJ»ítéspr~ceptivoseneLex~enteincoado
p¡;¡ra. su ,-clasificaciótl,académica: deLOplegio: mascul'ino ' «San
Juan,~»;'de:ArévaJ_o:(~vi1aLy",BinPeI'juiclQde lo que en
'su día "establezdJ,' la'Ley.9~~alde,~ucaéión; de conformidad
ccnlo:dispuesto 'VOJ> el articulo :treintay:tres de la actual Ley
c:i~Ordenaci6n ,<le ',' la.~anza, ',M~dia'y -por, ·el ,artioulo trece
d~l Decret(r,de-veintiutl0"(j,e julipde-¡:niLnovecientos cincuenta

• Y,CillCO,' que"aprobó>el,ReglaInento" de,Centros no Oficiales ,de
ORDEN de 17 de a,brilde1970 pqr la, que se con~ 'este,grad(rc:le>enseña.nza.,~'pfevios:los.iIÚarmesemitidosen,sen~
ceden los. beneficios de libertad condicional q.un 'tido-fayorable' porJa:lnsJ;leCclóndeEnsefianzaMediadel Estado
recluso. y:}Wt:el Re~t;oradode.la,pniv,ersidad:de,Salamanca. _y visto el

dtCtamen,lgua4n~nte-favoraple'emitidopor<el Consejo Nacia-
De·conformidad con lo displlesooen 105' 111'ticuJ.os .246 y 1.001 nal ,de>Ec:lt\~Ción;,apropuestadel,.Ministi'ode Educación y

del Código de Justicia Militar yprevl0,ac,u~rdo;delC{)nsej(J Ciencia"ypr~via,deUberacióndelConsejo qe Ministros en sn
de Ministros, se conceden -los., beneficios de: '1i~rta.d-eon(UdpnaL reunión, deL'lU& --_ diecisiete,>de, abril: de mil novecientos setenta.
por __ el tiempo ctecondena qU~ le qUefia por-:~umplir"ar,CQttiM
gendo del castillo deBan' FranciSco _del RiSco- (Las" Pa!mas de
Gran Canaria) Natalio Gutlérrez RornRl1

Mádrid, 17 de abrU de 1970.

MINISTERIO

OR,DEN de 23 de abril de 1970 por La que. se disM
pone el cum'Plimiento·de.la8entenqi~'ilelTribunal
Supremo dictada con fecha 28, ~.1~brero de 1970
en e1recurso ccmtencio~af!1nini~ttati.vo,in~i'n'P1le.sM
to por el Funcionario" cipil de 14 ,Acl1nínistraci6n
Militar dOn José Juan MarreroDeniz,

ExClTIOS.. Sres,: En el. recurSOoontenci<is()-ach.:rÚnu3-trativo i'P-~
terpuesto por el Funcionario dvilde lt\Adrntnjstración~-mtar
don José Juan Marrero Deniz s.obresu in:tegraciól1en;ef,CUer~
po General Auxiliar, la Sala Q1!intaqel Tt.ibUnal,s,Ullr~moh:rt
dictado sentencia con.· fecha 28 de' febrero·· cf.e1970; ,cUya, Parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer esprec~al pron1lJlC.i~~ntO'<:en
cuanto a las costas, desestimamos tantgel'D1otivQ,i:le,'i~ad1ni-,
sión opuesto por el Abogado del Estado cwn()'el;J>te~nte,lecurso
c<mtencl0so-admínistrativo .interpuesto. por. don.:.ro~',;Juanb4a7
rrero Deniz contra las resoluclonesde5de fe1)rer9Y' ~'·d~,m~yo
de 1968, que··denegaron a aquélsuptetensión,'$()breel.acce-.so
a la categoría de Auxiliar adtnin!strativode ;segunda' clase de
la Maestranza de la Armada conoefectos aIlte.t1-oresaJ 29 de
diciembre .. de 1966y. como conseCuenCia,. 1B,in~MIón -en el
Cuerpo General AdmInistrativo' de' Furlcl<nlariQ$:" c~vnes de la,
Administración Militar.»

-
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Enseftanza Media del fJitado Y', por el Reetorlldo de l¡;lU¡1jv:ér
sidad, de Barcelona. y visto, el dicti'tmen igualmente ,'fav~áble

emitido por' el Consejo Nacional de Edu,cación,a' propuestuciel
Ministro de Educacion y Ciencia V previa oeliberación deIC01)~

sejo deMIDistros en su reunión del tiia diecisiete' de ahr-il de
de mil novecientos setenta,

DISPONGO'

Artículo primero.-Qued:a clasificado como Reconocido "de
Grado Elemental, con el alcance y efectos, que Para dicnac~t-e
garfa y grado académico establece la a¡;tualr.ey de~:Otdenacj,ón
de la Enseftanza Media' y sus disposici<mescomplemel1tl:\tia$"el
Colegio de Ensefianza Media nooficial,¡:fernetüno¡ «Nuestra' Se-:
ñora de Lourdes», de Mataró (Barcelona).

Articulosegundo.--8e autoriza al ~~nisterio d~,~duéac1ón y
Ciencia para' dictar las d1sposictonesqueseanpt'eci~,para, el
cumplimiento del presente Decreto. de con:for,ll.Iiq~(1. ~()it laye~
gislaclón vigente..·pero' supeditado a laque' :en 'stldiaestablezca
la Ley General de Educación,

Asi lo 'dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de abril de roil novecientos setenta. .

FI'lANCISQO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE 1,U1$ VILt.AR PALASI

-DECRETO 1317/1970, de 23 de íWril, de élasijicación
académica en la categOTtade: ~ei'jol~o:oido de Gt4do
Element(Ll del. Colegio .'.degnseñ'a~ Medía. no ofi~
dal, masculino, «SaQTiuJ,o-C:or(l2ón~L:aSalle»; de Je
rez de la Frontera (Cá(liz).

CumpUdds.los trámites· precepti"QS·~n,~J.expédientedé cla
sificación académica incoado pOfel·Colegi0!'9llSCulino "f3-agrado
eoraz6n..La sane», de Jerez de la Froutera:U::ádiz), ysjn per~

juicio de lo que en su .dia establezca la ~Y9'en~alde.'~ucar
ción; de 9ODformidad oonel 'articUlo treinta '.~ .trf'l,s" <fe la.:áct~a1
Ley .de Ordenación de la'. Ensef1anza Jd'~ifl;.y etln ,el artículo
trece del Decreto de veintiunf) de JuliQ' de'IÍlíl}lOVeciei)'tó8,cJp·
cuenta y cinco, que apr0b6elReglamentoqe:C-~Iltr()Sn()t>fi~ifl~
les de este gl'ado deensefianza, previos 'los:iI}forrJ,1e,s .emitic;l~s'e:n
sentido favorable por .1aInspe«ióD,:tl:e' ';En.sefian2:aMedia ·.gel
Estado y .. por el Rectorado de .la .Univet:'sidil:(i,de )3evtl1a;:y vIstó
el dictamen emitido en Igual'seIl,tidopor'el'CopsejoNaeipnal'de
J:ducaeión, a· propuesta del Ministro ,de. Eciqcación y .Ciencia; y
previa deliberación del ConsejodeM'inistr¡)~r.~n·sureünlónáel
dia diecisiete de abril de mil nov~cientossetenta,

DISJ?ONGO:

Articulo pr1m-ero,-Queda clasifiCftdo como· liecQnocido .de
Grado Elemental, con el alcance y . efectos ,'quep,ara diCha ca
tegoria y grado académico establece la .~··de.Ordenaeiónde
la Ensefu\nza .' Media' Y sus disposiciones,· ,complementaxias, el
Colegio de "Enseñanza- Media 'no' . oficiti;l, mascullno,:«$agrado
Corazón-La sane», de Jerez 'de: la; .F'r:ontera. <C9;díZ) ,

Articulo segundo.-8e .autoriza '. al,' MiIti~lo'<1~EclUeaciól'l'v
Ciencia para dictar lasd1sposiclones.·que-·s~pr~para.el
cUltlplimiento. del presente ])eereto,'de'confortnídad eoh;laJ;~
gl8laet6n boyvJgente,pero supeditados lo Que: en su día es.ta,..
blezca la Ley- General de Educación;

Asilo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de abril de mil novecientOs setenta,

FRANCISCO FRANCO

:El M1n1stro de Educación y Ciencia,
J08E LUIB VILLAR PALASI

DECRETO 1318/1970; de 23 deabril~ declasifi,cación
liCGdémfca en la cateyoTjadeRecon0Ci<!o-, deGrado
Elem,entaz del ColegiodeErz.se1íqnzaM:~ianoo1i~
cíal, masculino. «La Salle». de Salamanca. •

Cumplidos los trámites preceptivqs enel·e)r¡:>ediente. de el.
sif'lCaCión aeadémica incoado por elOolegtoma,scqUno«LaSalle».
de Ba1amanca, y sin perjuicio de loqu¡;,oen,sudia establezca
la Ley General de Edueacíón;decoJifortlliqaQ,,'~net,artfcUlo
treinta. Y tres .. de la actual Ley .deOrdenaci.ón~' ele la E1lseñan'za:
..... y con el artlculo trece del DeeretodevemtiíUll>(\e,jJl!,io
de mil novecientos cincuéntay ciAeo:. queaPI:~pQelR~glB.Ii1eIlto
de <Jentros no Oficiales de esta ,Gr&ciO'deE)lSéfi~.'I>l:e.vtt*llp$
infocmes em1tidOseD .sent1do'favorabl~por::~IilspeQe1Ó1lde
Enseñanza Mel!Ia y por el Reeto<al!<) de la U)llvW!idallCiO Sllla
manca. y visto el diclamen igualmente Javoraple, ~t1dopOr ~l
Consejo Na.clonal de EdUcaclón" a_pt¡~adél~ de
Edllcaclón y Clencia y pr.m. deUberaclón delGO~".de Mí,
nlstro8 en su reunión deldia, diecisiete' de,: abril de mil nOVe
elentoo setenta.

DISJ?ONGO:

Articulo. primero.-Qu-eda clasificado como Reconocido de
Grado. Elemental, con el aloanee y efectos que para dicha cate
goría ,v':~ado académico establece la Ley de Ordenación de la
Ensef¡anz~;-Mediay sus disP9sic.iOn~s:complementari$S.el Colegio
de: En.$eñánza Media no oticil:ll, masculino. «La Salle». de Sao
Jamanea..

Artlculo segundQ.-Se. autoriza al Ministerio de Educación y
Cicncia::para dictar las. ciisposiciones. que sean precisas para el
CJ,Ullp1inli:e-nto del presenteOecreto. de conformidad con la L~~

gislg;ción 'hoy vigente, pero supeditado a 10 que en su día esta·
blezca la, ,Ley General de Educación~

Así, lo. dispongo por elpreseIlte Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de· abril de mi) novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinisÜ'Qde Edttca-ción y Ciencia.
JOSE:· LUrS VILLAR PALASI

DECRETO 13191197Q, de 23 de abril, de cl.asificaciu1l.
académic."J, en la ca.troÓTttI· de .Reconoctdo de Grado
Elemental del Colegía' de.Enseñanza Media no or
dal; masculino, «Ma.nuel· Larr-amendi». de San Sf'
bastián (GuipuzcOQ,),

Cumplidos, los trámites,preceptivos en.el expediente incoado
para .11\i .qlasificación aca-d.émica' del. Colegio, masculino. «Ma
nuel ,L3J:'l'&lllendÍ)), de 8'ttn $ébastfári' (GuipÚzcoa). y sin per·
Jujc1o~IE~Jo'que en sudiaest,a,bJ:ez<ia la Ley General de Edu·
cación.. de.'(l0llfonrüdad c:onlodisP:Uemto por el articulo treinta
y •tl'et>· dí~-Ja ',actual LeY"de Otdehac:iónde la· Enseñanza Media
y .por:~l.:,~rt1~ulotrec~ .(iel .. ·pécreto. <de veintiuno de. julio de
rnilnovE~~~ntosc1'll;cu~ntaycit'ico.:queaprobó el Reglamento
de GE!:p.ti·os no Ofi-c1!l1es de este gra.<:l0'de enseñanza, previos
l()!;:, in~OI'm~: ..• emitidos ·i:!n .sentido fav.ora.ble por .. la Inspección
deEns'~ñaIlza :Me«;tía .erel .Estado .. y: .por el·. Rectorado de la
Untv:~i-rladt:le Valladolid.. y visto el dictameniguaJmente
fav~r~blE!: en:1itidoporel Consejo Nacional de Educación y a
propuesta:::liel, Ministro ,de Educac:tón y Ciencia y previa de
UlleraelQJ1., del Consejo de Ministros. en su reunión del dta
diecisiete de abril de miL novecientos setenta.

• DISPONGO;

Artic:}jlo primero.~ueda .. -clasifie;ado como Reconocido de
Gtari0liUernental, con el alcance y efectos que para dicha ca
tegotia S' ··gr&do académico e~~blece la. actual Ley de Orde
nación~lela Ensefianza: M~1a 'lSU5- disposiciones comple
mentft.rias.';'el.· Col.(tgio.deEns~1l.n:zaMedia no Oficial, mascu
Unp, ({Me,p-\lel \Larramel1~Í>); de San Seb~tián (GuiplizCGa),

A1'~culosegund:o ....,....Se ,allto:r1za al.M:inisterio de Educación
5' :-Cienciapara dictar' las di;É>POsicionesque sean precisas para
e1cul1.'lplitnlento del oresente,P~creto, de conformidad con la
legisl11~i6nvi~nte, pero ,supeditado a' lo que en su día esta
blezca l~'Lt'y General de Educación.

AsílQ .dispongo· poi" .el presente Decreto, dado en Madrid
a veinti-trés de abril de mil· novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstró ete EdUcación y CiencIa,

JOSE LUIS VILLAR PAliAS!

DECRETO 132011970, de 23 de abril, de clasificación
académica en la cateyoría::de Reconocido de Grado
Elemental del Colegiode',gnseñanza Media no ofi,·
cíal. masculino. «Séneca». de Madrid.

C~plid9S los tn\mitel:í preceptivos en el expediente incoado
para .s~clasificac16n·'.~clldéInicá;'del Colegíomasculino «Sé
neca».:cl~' Madrid, y si~pérj:Ulcío de 10 que en su día esta
bl~(ll!l',~YG~eralde EducaeióI1." de conformidad con lo
diSpuesto~r el' articUlo treinta y -tres. de la actual Ley de
(lftienaw;ión, de la'El1se~nta Media .... y .... por . el . articulo trece
'~e1,' DeCreto ,de veirl~iuno.de julio ,de .ron .novecientos cincuenta
y'cínc,Q{'Ql1& ... :aprobóel·· }leglatnent(), de Centros no On,ciales
d~, ··~~gradO.de .et1senanza. ,previ.oSJosínformes emitidoaen
S,en~9fa..V'oraple .por .l!&. .·InsP,ecclón'de Ertsefianza Media del
E6t8d0 t'por el .. Rectotad,o de le., Universidad de Madrid y
visto' el'~~t8men1gUtt1met:lte favorable emitido. por el Consejo
N~Í!;)fia.l 4e" Educa;ciÓR.-a:propuesta' delldin1stro de Educaci6n
Y':Ci~~a sr previa deliberación' del 'Consejo de Ministros, en
i';ure,-uniPri. del dla diecisiete de abril de mil novecientos setenta,

DISJ?ONGO:

Art1C\l1Q .. pri:m,er().--Queda,cl~ificado como Reconocido de
Grado~emen:tal. ~on;,elalcance y ,efectos que para dicha
c.tegort.. , grado académiCo, establece la actual Ley de Or·


